
ARMADA DE CHILE 
COMAr 1DANCIA EN JFFE Vª ZONA NAVAL 

CAPITANlA DE PUERTO DE 
PUERTO MONTT 

C.P. PMO. ORDINARIO Nº 12250 t.if 2026

ESTABLECE CLASIFICACIÓN DE PLAYAS DE 
LA JURISDICCIÓN DE LA CAPITANÍA DE 
PUERTO DE PUERTO MONTT DURANTE 
PERIODO ESTIVAL 2025 - 2026. 

PUERTO MONTT, 16 de enero de 2026 

VISTO: lo establecido en el D.L. Nº 2.222, del 21 de mayo 1978, Ley 
de Navegación; la Ley Nº 18.695, art. 3º, letra f), Orgánica Constitucional de 
Municipalidades; el D.S. (M) Nº 1.340 bis, del 14 de junio de 1941, Reglamento General de 
Orden, Seguridad y Disciplina en las Naves y Litoral de la República; el D.S. (M) Nº 1.190, 
del 29 de diciembre de 1976, Orgánica del Servicio de Búsqueda y Salvamento Marítimo, 
dependiente de la Armada de Chile; el D.S. (M) Nº 87, del 14 de mayo de 1997, 
Reglamento General de Deportes Náuticos y Buceo Deportivo; Políticas de Auxilio y 
Protección de la Vida Humana en el Mar de la D.G.T.M. Y M.M. Nº 3400/3Nrs., de fecha 
1 O de mayo de 2022; Directiva que establece organización y dispone tareas relacionadas 
con las operaciones de búsqueda y salvamento en el área marítima de responsabilidad 
nacional, C.J.A. Nº 12.600/287 del 26 de febrero de 2021; Circular Marítima Ord. Nº 0-
22/023, del 14 de mayo del 2018, prohibición de ingreso y tránsito de vehículos en 
sectores del borde costero, ríos y lagos; Circular Marítima Ord. 0-41/009, del 24 de 
octubre del 2022, que Imparte instrucciones para dar protección a bañistas y deportistas 
náuticos en el área marítima, fluvial y lacustre de responsabilidad de la Autoridad Marítima; 
Orden Ministerial Nº 2, el 15 de enero de 1998; Código Sanitario, párrafo 111, art. 11; y las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente; 

R E S  U E L V  O: 

1.- DECLÁRESE, la clasificación que se indica respecto de las playas 
ubicadas en la jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Montt, para el período 
estival 2025 - 2026: 

PLAYAS APTAS PARA EL BAÑO 

NOMBRE 
CONCESIONARIO Nº SALVAVIDAS 

PLAYA 
PELLUCO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUERTO MONTT 6 

PLAYAS NO APTAS PARA EL BAÑO: 

NOMBRE PLAYA · CONCESIONARIO Nº SALVAVIDAS 
ILQUE SIN CONCESIONARIO o 

PANITAO 
-

SIN CONCESIONARIO o 

CHINQUIHUE SIN CONCESIONARIO o 

ISLA MAILLEN SIN CONCESIONARIO o 

ISLA TENGLO SIN CONCESIONARIO o 

PELLUHUIN SIN CONCESIONARIO o 

COIHUIN SIN CONCESIONARIO o 

LAGO CHAPO . SIN CONCESIONARIO o 

PIEDRA AZUL SIN CONCESIONARIO o 

QUILLAIPE SIN CONCESIONARIO o 

METRI SIN CONCESIONARIO o 

LENCA SIN CONCESIONARIO o 

LA ARENA SIN CONCESIONARIO o 

CONTAO SIN CONCESIONARIO o 

AULEN SIN CONCESIONARIO o

PÚBLICO




